
 

IMPLEMENTACIÓN 

 
DEL SUBCOMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS DE INTERÉS 

 



Secretaría de la Función Pública 

DOF: 20/08/2015 

ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética 

de los servidores públicos del Gobierno Federal, 

las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función 

pública, y los Lineamientos generales para propiciar 

la integridad de los servidores públicos y para 

implementar acciones permanentes que favorezcan su 

comportamiento ético, a través de los Comités de Ética 

y de Prevención de Conflictos de Interés. 



IMPLEMENTACIÓN 
DEL SUBCOMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Lic. María Luisa Lopeandía Urbina    
Directora de Aseguramiento de la Calidad 

03 de abril del 2017 

Indica Instalación 

Oficio No. MOO.1.4/066/2017 

Convocatoria / Nominación 

Circular No. SA-001/2017 

Ing. Silvano Hernández Castro 
Subdirector Administrativo y Presidente del Subcomité 

4 de mayo del 2017 / 16 de mayo del 2017 

Convocatoria / Votación 

Aviso Informativo 

Ing. Silvano Hernández Castro 
Subdirector Administrativo y Presidente del Subcomité 

18 de Mayo del 2017 / 22 al 25 mayo del 2017 

 

JEFATURA 

DOCENTE  

NO DOCENTE 

 

Firma de Acta de Instalación 

Lic. María de Lourdes Hernández Villalobos 
Coordinadora del Sistema de Gestión de Igualdad de Género y No Discriminación 

Secretaria Ejecutiva del Subcomité 
29 de mayo del 2017 

RESULTADOS 

383 VOTOS 

27 NOMINACIONES 

NMX-R025-SCFI-2015 

REQUISITO CRÍTICO 5.3.3.2.1 



NOMBRE  CARGO 

SILVANO HERNANDEZ CASTRO PRESIDENTE DEL SUB. COMITÉ DE ÉTICA (TITULAR) 

RODOLFO LOPEZ VAZQUEZ PRESIDENTE DEL SUB. COMITÉ DE ÉTICA (SUPLENTE) 

MARIA DE LOURDES HERNANDEZ 

VILLALOBOS 
SECRETARIA EJECUTIVA (TITULAR)  DOCENTE 

CORIN SANCHEZ CASTRO SECRETARIA EJECUTIVA (SUPLENTE)  DOCENTE 

CATALINA MATILDE MARTINEZ HERNANDEZ MIEMBRO PROPIETARIO TEMPORAL  DOCENTE 

MA. MARGARITA RIVERA RAMIREZ MIEMBRO SUPLENTE TEMPORAL   DOCENTE 

LUIS ORLANDO ARCOS Y RABAGO MIEMBRO PROPIETARIO TEMPORAL  DOCENTE 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ RESENDIZ MIEMBRO SUPLENTE TEMPORAL   DOCENTE 

OMAR MARTINEZ FABIAN MIEMBRO PROPIETARIO TEMPORAL  NO DOCENTE 

MARGARITA MIRELES RODRIGUEZ  MIEMBRO SUPLENTE TEMPORAL   NO DOCENTE 

JUAN PABLO TORRRES VALDEPINO MIEMBRO PROPIETARIO JEFATURA TEMPORAL  

OMAR  ALEJANDRO CERVANTES GLORIA MIEMBRO SUPLENTE TEMPORAL   JEFATURA DOCENTE 
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FUNCIONES 
DEL SUBCOMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

En materia de prevención 

Analizar resultados de auditorías internas y externas 

Difundir el procedimiento para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual así como atención de denuncias sobre 
actos u omisiones cometidos por servidoras y servidores públicos en contra de 
las normas éticas que rigen su actuación en el Tecnológico Nacional de México 

Monitorear el porcentaje  de denuncias por  discriminación 



En materia funcionamiento del comité  y subcomité 

De las facultades del (la) Presidente (a): 

Procedimientos para la recepción de propuestas 

Elección de las y los servidores públicos del Tecnológico o Centro 

Sesiones 

Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta 
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En materia funcionamiento del comité  y subcomité 

De las funciones del (la) Secretario (a) Ejecutivo (a): 

Sesiones 

Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta 

De las responsabilidades de los miembros del Subcomité:  

Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta 

Dar seguimiento a los asuntos que se le sometan 

Capacitarse en los temas propuestos por la Unidad Especializada en Ética 

y Prevención de Conflictos de Interés o carácter institucional 
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DIFUSIÓN 
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CONFLICTOS DE INTERÉS 
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DENUNCIAS 

Cualquier persona podrá presentar denuncias 

ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés 

del Tecnológico Nacional de México (TecNM), 

así como sus Subcomités. 

EXISTEN 2 MECANISMOS DE DENUNCIA: 

Por hostigamiento sexual o acoso sexual 

Cuando se incumpla con el Código de Ética y el Código de Conducta 



 

INTERNET 
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INTERNET 



INTERNET 



INTERNET  

http://www.tecnm.mx/tecnm/aprueba-comite-codigos-de-etica-y-de-conducta-del-tecnm 


